
NUJk[. 7.5.- SABADO 28 DE ,NARZO DE 1903

PftOV1NC1^. ^^^ t^ORDOBA
♦:t'acslo 1.° La,s l^^yrs obliçaran on is Yeninaala. iaias

^ajs^eres,y Ue.ner•iae, ^ lon veinte dias de sn promulguoión, ai

ez eL«,a no a9 dispG628Rtl OtYa °Aaa. 8e entiende hecna la pro-

tue_^cidn ei dia e ►1 gne :eimine. ls inserción do 1a leS en la

Q^C6t^l OfíCtlYl.

^rt. 2.° Ls i,^aors.nois de las leyes, no eacnea de en cum-
^lía► ianto.

^rt. S.° Laa lo,yos t^e tandr^iu Afecto retroacti^vo, aí no dis-
^^aieran lo contrario. (Cbdigo oit^il vigentel.

Rsal decreto de 26 de dbrid de 190U. - Art. 23. Laa C°rpo-
telcionos provincialea y nlunicipalaa abonarán, en Irrimer tér-
ilfn°, al Notsrio ó Notsrius qu.+ autoricaa 1as suhaetas, los do-
isohes por elios devengado_. y los suplPr^CyIItOR adelantaduH j
9ar loa miaruoa aaí c!)mo los dayreohoa úo ínFerción de i°e+
wauciod an los pa^•iódicos otícialea, cuiciando de raintc,gra,r-
w del rematante, ai lo hubiera, del tmporte total de los refe-
t: dca gastoR, dd cuyo cargo eon, con arregio d lo disl?nesto
^¢u la re^'la b° dei Ar^. $."

^AT^TE OFTCIA.L

^rssi^eaci^ ^el Cccscja ^e Micistros
(Q^aceta del 26 do Marzo.)

S. M. ©I REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en e^ta Corte

sin novedad en su importante salud.

REALES DECRCTO^ŝ
Vengo rn admitir la dimisión que

del cargo de l4finistro do Hztcienda
Me ha presentado D. Raimundo Fer-
nández Villaverde, Marqués do Pozo
Rubio; quedando muy satisfecho del
celo, inteligencia y lealtad con que lo
ha desempeíilido.

Dado en Palucio ri veinticiuco de
í^Zarzo de mil novecieatos tres.-AL-
FO\S0.-El Pre,idente del Consejo
de hl inistros, I+'rancisco Silvel^z.

En atención á las circunstancias
qu© coricurron en D. Faustino Rodri•
guoz San Pedro, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de
IIacienda.

Dado en Palacio h veinticinco de
Marzo de mil novecientos tros.-AL•
FONSO.-EI Presidente del Consejo
de Ministros, 1+'rancisco Silvela.

("GacetR,, del dia 26 de ^Iarzo.)

ñiicisteria de ia Gcber:^acióc
E^i POSICIÚN

SEi;;ox: La muchedumbre y varie-
dad de asuntos que abarca esto de-
partamento, entre ellos no pocos trr•
gentes y necesitados de personalísi•
ma atención del Ministro, impide con
gran frecuencia, aun aplicando al
despacho asiduidad extrema, la firma
Puntual de centenares de Reales ór•

;Jn ues. . . .
'TTimestce.. . .
^nia meabs. . .
l7n wrio.. . . .

FII1çRA D$ CóSDOBl P ^m^;

Lus Layes, órdenes q-annucios qna.sem^ ►ndea pr.bliczr ei
lcs I3oleeiriea (ll^cialea so hc.n de remitir af .Tefe : olíti°u rurpoo•
tivo, porenyo condncr° Re pa9arf^n á ios editorea^de !os mei<
oionados peri^Sdicoa ' - '
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,p ,
oionados para Rn ouánc3ernación, que úobarú variEcaxeé ai

Xúmero ^cielto, 4^ e€ntimo^ ds peaetn.

ya ^uhi!ea Wciae 1uc 4rKS, ex^apco lo^s ?7orp.^ngcs.

NO'T:', TMP(iBmAhiTE.-Innar^díe.tamente. que los ec^_íc:e^s

^1'C.1^^1^8 ; i30^:Tet3Y305 r961b831 98tN ^OL;o.:íx^diH^,c,s:.i,Au .,ua K.+^

fije nn eiemplar an el eitio de eoatnrs ►̂ re, iionRP ;,ersiaaar,erd

hasta e't recibo du.t nt^mero aiguiente.

denes de considerable interés para
Corporaciones y particulares, pero
5ujetas á. reglas tan precisas, que el
ucuerdo no suscita duda alguna.

Aun en las ocasionos más favora-
bles, emptéase eu estos cuidados tiem-
po qu© se aprovecharia mejor si que-
dase dispouible.

Por este motivo, audlogo al que su-
giríó en el bliui^terio de Hacienda la
constitución de! Tribunal gubernati
vo, u;^ [ie^il rl:;creto dc^ i.° de Agosto
de 189J fa,cultó al Director general de
Admiuistración para firmar, como do-
legado del biinistro, la genc+ralid,td
de las resoluciones en asuutos de ^a
incumbencia de aquel Centro; habión-
dose ya entonces invocado como pre•
codentes un fteal decreto de 27 de Oc-
tubro de 18S3 y el art[culo 7.° del re-
glamento do 12 de Julio de 1393, que-
dó derogado el docreto de 18JJ por
otro do 8 do Agosto de 1901; pero la
experienciu cuotidiana Inuostra cuán-
to conviene al buon servicio no acu•
mular á los cuidados graves y espi-
nosos la prolija tarea de estampar
muchos centenares de firmas en reso-
luciones con tal uniformidad regla•
das, que suelen llev;zr escritas con le-
tra de imprenta la mayor parte de su
texto.

Desooso, no obstanto, el ^tiuistro
que strscribe de no omitir su personal
y directa asistencia ú cualesquiera
actos do su oficio, pues ha de procu-
rar corresponder iila honrosa con•
fianza de V. d., y de todas las Reales
órdenos es responsable, en vez de
reintegrar en plena observancia la
disposición de 1899, considera prefe•
rible restringir aquella delegación,
circunscribiéndola á los términos de
la más ineludiblo necesidad.

Por estas consideraciones, tiene el
honor de someter á la aprobación de
V. M. el siguiente Real decreto.

^6 adrid 23 de Marzo de 1903.-SF •

Si7I3CRIPCI^N ,PARTICUba.R

^+'iAl ()h8D°SA F ee^u^.6

tíual ds oada año, '

ADVxaTi^ivcIe. Oonforme con la condic^^^n, 4.• del pliego
qne ha sorvido de base para tr anbasta, no ae ilsertar^ ningíiis
udictc ó anuncio y;:a soa w:a.aia:ic:.. d^e parte sin qne s^bonea
los interesadua bl importe d9 an pab!icE^,^ión, ó garanticey el
psgo,'g rezón de 2b cént:mos por linaa L parte de ella, y la
vsnta. de n^.^maroa aueltoa ,l h0 céntiuioa.

^tox: A. L: R. P. de V. M., A^:tonio

Blaura J Montaner.

REAL DECRETO

A p opuesta del biinistro de la Go-
bernación, verrgo en decretar lo si ^
guiente.

Artlculo único. El Director gene-
ral do Admini^tracibn queda autori-
zado, por comisión especial del ^i-
nistro de la Goberuación, p:ira el des-
pacho, acuerdo y firma, con e'. carác-
ter dc lieul ordcu: priwero, de los ex-
pedientes que promuevan las Corpo-
raciones Inunicipales aolicitando au-
torización para imponer arbitrios ex
traordinarios cou que cubl•ir el déficit
do sus presupuestos, siempre que di-
chos expedientes sean ó, juicio suyo
enteramente corrieutes, y no se ofrez-
ca dificuitad alguna legal para la re-
solución; segundo, de los expedieutes
sobre aplicación de la ley de ftecluta-
mi^3nto y sus incidencias, incluso las
alzadas en que con arreglo al articulo
13G de la Inisiu^ti, dcbe iuformar la
Sección de Gobernación y Fomonto
del ('onsejo de E^tado, entendiéndose
exceptuados aquellos cuyas resolucio-
nes revistan car^ícter genel'al, y los
en que informe el Con3ejo do Estado
en pleno.

Dado en Palacio ^ veinticuatro de
11^íarzo de mil novecieritos tres.-AL•
FONSO.-El mirlístro de la Goberna-
ción, .Intonio ^laura ^ ^Ylonta-ner.

("Gaceta„ del día 25 de llarzo.)

. __ ^_...^,, r._.._ _.... - .,.M.,.,;,.^.-- -

Gobierno civil
DE LA

E'RUVw1V C1^1 libh CiDI;UUKA

Circular núm. 1039

Por el vecino de Sevilla D. Cárlos
Ricardo Benito, y haciendo uso del
derecho qtie le concede la vigente ley

de Caza, se acotan para vedado de
cnza las flncas de su propiedad deno-
minadas ^Lay Escalonias^ ► , REl Tore-
mal. y^La IsIA Torena^, enclavadas
en el tórmino municipal de Horna-
chuelos.

Lo que se haco público por medio
de este periódico oficial para general
conocimieuto.

Cárdob.i `?6 do 4íarzo de 1903.-E1
CrOhet'ncbdor, .TOSt DIAZ DE LA PF.•
a^lt,.^.^:^.

JEFATURA DE M^NAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

N úu^. 1029

Número del expediente 6.4^9

Don Alfred° de \ladrid•D+ivila, Iugenic,•o
Jefe del Distrito Alinero de Córdoba.

Hago saber: quo por D. C:^rlos Gó-

mez del Valle, vecino de Córdoba, ^e

ha presentado en el Gobierno civil de

• esta provincia una instancia focha 6

de Marzo de 19U3, solicitando se ie

: concedan doce pertenencias para la

^ mina denominada Los dos amigo:^,

de miueral antimonio, sita en el tér-

mino de Espiol y para,je couocido por

los 3lolino4, y con los mismos linde-

ros de la mina Santa Sofia, de mino•

ral antimonio; cuyo registro lo ha si-
do admitido por decreto det seitor Go-

bernador de 21 de Marzo de l ^ ► 0:3,

salvo mejor derecho, bajo la siguient©

designacián: Se tendrá por puuto de

partida la estaca Sur de la mina Sa,a-

ta Soffs; desde dicho punto de partida

con direccíón al Este se medirán Zvu

metros colocando la primera eataca;

de esta con dirección Sur 600 metros

y segunda estaca; de esta dirección

Oeste 200 metros y tercera estaca, y

de esta ^ la primera 600 metros, que-
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dando cerrado el perimetro de laa
doce perteneucias solicitadas.

Lo que se publica de orden del s^e-

iior Gobernador por medio de este

edicto para que en el t^rmino de se •
aenta días puedan producir sus recla-

maciones, conforme al art. 21 de la
ley, los que se crean con derecho pa-

ra ello.
Córdoba 21 de Marzo de 1903.-1a^1

Ingeniero Jefe, A. de Madrid•Dá^vila.

^.^micistración de Contribucis^ccs
DE LA

P1;OVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 104.3

CEDIILAS PERSONALES

Por Real orden de 18 del presente
mes, comunicada á esta oticina por la
Dirección general de Contribucienes
en 20 del miamo, se dispone que la
apertura de la cobranza voluntaria
de las cédulas personales del presen-
te aiio, tenga lugar en todoa loa pue•
b?os del Reino en 1.• do Abril pró-
aimo.

Así, pues, para que tenga el debido
eumplimiento la disposición referida,
loe Ayuntamiento^ de esta provincia
yue no lo hayan verificado, remitirán
sin demora una certiñcación eapresi-
va del acuerdo de la Corporación mu-
nicipal autorizando persona quo ro-
coja los valoros de la Depositaria Pa•
gaduría de Hacienda.

Dispone tambiia la citada Real or-
den que las Clasow pasivas se pro•
vean de las cédulau quo ]es corros•
ponda en los pueblos de su vecindad,
estando obligados á presentarla9 á
gus Habilitados ó Pagadores al serles
^atisfecha la mensualidad de Mayo
prbximo, para que puedan anotar al
margen de la partida corrospondion•
te á cada int©resado, ol número, cla-
se y f^^cha de la cEdula respectiva,
cuyos Ilabilitados ó Pagadores serán
respon^ables, con los interesados, si
así no 'o verifican.

Err igual forma que con las Clases
pasivas deben proceder los Habilita-
rloa ó Pagadores con aquellos percep
tores de haberes del Estado de la cla-
se activ:^ que, por no tener su vecin-
dad leral en esta capital, no están
oblil;ados á satisfacer el recargo mu
nicip^til impuesto por el Ayuntamien-
to de la misma.

Cuaudo los interesados deban ad-
quirir cédula superior ri la que les
corresponda por sus sueldos ó jorna•
les, incurrirán en responsabilidad si
no lo hacen constar anto sus Habili-
tado3 ó Pagadores, por medio de la
oportuna declaracibn firmada, duran-
te el mes de Abril próximo.

Esta Administración espera qu•
los Ayuntamientos cumplirán cuanto
se les previene y que harán eaber si
los interesados ]a obligación que les
impone la eapreeada Real orden, á 8n
de que pnedan percibir sin obstáculos
los haberes del mes de Mayo veni-
dero.

Córdoba ^6 de Marzo de 1903.-
El Administrador de Contribuciones,
Fernando Ruiz de Grijalba.

BOLETIN OFICIAI^ DE L4 PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamientos

NUEVA CARTETA

Núm. 1021

Eztracto de los acuerdos adoptados
por esta Corporacibn municipal du-
rante el mes de Diciecubre de 190^.

Mes de Diciembre

Sesión ordinaría del dia 7

Presidencia del señor Alcalde don
9ianuel 3ierino y ^ierino.

Leida y aprobada el acta anterior,
ae acordó:

Conceder un mos de ]icencia que so-
licita el señor Alcalde Presidente don
Manuel Merino y ^t^riuo, para dedi-
carse á sus a,suutos propios, quedan•
do encargado de la presidencia de es-
te Ayunt^smiento el primer Teniente
Alcalde D. Julián Urbano Garcia, se
gún dispone la ley muuiĉipal en su
art. 119, de cuyo acuerdo se dará
cnenta al Iitmo. Sr. Gobernador ci-
vii.

Se declararon cre3litos incobrables
las cuotas rep;,rtid^is á 133 contribu •
yentes por el impuesto de con^umos
en reparto, del ado 1898 á 99, impor•
tantes 971`10 peaetas, cuyos iud^ví•
duos han sido perseguidos y apremia•
dos, y del procedimiento hau resulta•
do insolventes, d sponiendo que por
et Secretario se forme relación de di
chos contribuyentea ^ sea expuesta al
público por término do cinco dlas, y
transcurridos que sean, si no se pre-
sentan roclamaciones, se declararen
partidas fallidas las expresadas cuo-
tas en la primera soyión quo se cele-
bre.

Sesión del día 14

Presidencia del seiior Alcalde pri-
mer Teniente don Julián Urbano Gar-
cia. •

Leida y aprobada el acta anterior,
se acordó:

Conflrmar definitivamente el acuer-
do tomado en se^ión del día 7 del pre-
sente mes, declarando por tanto par-
tidas fa^lida^s 1a suma de 971`lU pese-
tas, correspondiontes á las cuotas de
]os 133 contribuyentes que aparecen
en la relación que ha permanecido ex-
puesta al pirblico durante cinco días,
pordescubiertos de consumos dol ejer-
cicio económico de 1898 á 99, toda vez
que los doudores resultan insolventes
y sobre los cuales uo se ha producido
reclamación.

Se concedió á D. Eusebio Priego
Urbano la venta perpétua de tres me-
tros de terreno superflciales cuadra-
dos, en el cementerio municipal ca•
tólico, para construcción de bovedas
particulares, previo pago de su im-
porte, que hará efectivo en la Depo-
sitaria municipal.

Sesión del día 21

Presideñcia del señor Alcalde pri
mer Teniente don Julián Urbano Gar-
cia.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Autorizar al setior Presidente para
qua libre del presupuesto municipal
las cantidades necesariaa para satis-
facer los sueldos de los empleados, del

cuarto trimestre, y en general todas
las cargas y comprocnisos que teuga
el municipio.

Que se abonen á don Francisco Cu-
bero Ortega 7ó pesetas por el trabajo
material ^► reintegro invertido en la
formación de los repartimientos de
contribución, formados para el prózi-
mo aúo de 1903, así como también
147`d0 pesetas por el material inver•
tido en Secretaria durante el cuarto
rtimestre.

Se concadió á Francisco Pavón y
Aranda 1,^ venta perpótua de tres
metros de terreno superficiales cua•
drados en el cementerio municipal ca-
tólico, para construcción de bóvedas
particularod, previo pago de su im-
porte, que liará efectivo en la Dapo-
sitaria municipal.

Sesión eatraordinaria 301 día 23

Presidencia del señor ^^lcalde don
Julián Urbano Garcia.

Tuvo por objeto esta sosión eatra-
ordinaris^ resolver sobre la validez ó
nulidad de la eubasta veriflcada el
día 13 del mee actual para el arrien
do del arbitrio aobre uso obligatorio
de pesos y medidas en este término
municipal, durante ol prózimo ailo
de 1903, y previa la discusión conve•
niente, por unanimidad fué declarada
la validez dol remate, adjudicándose
el mismo, definitivamente, á fe ► vor de
D. Feliciano Cuevas Segura, en la
cantidad de 2.240 pesetas, por ser, en
su concepto, la proposición de dicho
señor la más ventujosa de todas las
que se hicioron cuando la subasta tu-
vo efecto.

Sosión del día 27

Presidencia del señor Alcalde pri-
mer Tenier^te D. Julián Urbano Gar•
cia.

En esta sesión se dió cueata por el
señor Presidente de haber sido reque-
rido D. Feliciano Cuevas Segura, re-
matante del arbitrio de pesos y me-
didas duranto el próximo año de
1903, para que presto la fianza defini-
tiva que, según el pliego de condicio-
nes quo sirvió de base para la subas-
ta, podrá ser esta en metálico ó fianza
personal, proponiendo dicho rema-
tante la garantia porsoual de D. Cus-
todio Cuevas Segura, á quien el Ayun-
tamiento, de unAnime conformidad,
considerópersonadereconocido arrai•
go para garantir dicho contrato, y
compareci©ndo dicho fiador ante la
Corporación municipal, manifestó qus
juntamente con el rematante se hacía
solidario con todow sus bienes y ren-
tas al cumplimiento de eapresado
arriendo.

^Sesión ordinaria del día 28

Pre^idencia del seíior Alcalde pri-
mer Tenient• don Julián Urbano y
Garcia.

Leidas y aprobadas las actas de las
anteriores, se acordó:

Autorizar á D. Pedro Pérez Urba•
no, Regidor Sindico, para que en nom-
bre y representación de esta Corpora
ción municipal otorgue la oscritura
de cancelación de hipoteca que de
varias fincae establecieron doña Ma-
ria Jesúy Merino Ortega, doíia Ana

Teodora Ortoga y doña Cundelaria
Arívalo Garcia, para responder al
contrato da arriendu de consumos que
termina en fin del presente mes, á fa-
vor del rematante D. Feliciano Cuo•
vas Segura, toda vez que este se ha•
]la solvente con los intereses del Mu-
nicipio y cuota del Tesoro.

Se dió cuenta por el señor Fresi-
dente de haberse recibido la copia del
expediente de aubasta de los dere-
cho3 de consumoa y recargos estable-
cidos para el prósimo año de 1903 g
signientes, hasta el de 1907 inclusive,
cuyo remato fué adjudicado provisio-
nalmente á favor del mejor postor
D. I'eliciano Cuevas Segura, en la
cantidad de 20.993 pesetas 87 cénti-
mos por cada uno de los cinco años
que comprendo Ia proposición hecha
por el referido rematante, y apare•
ciendo en el pliego de subasta la dé-
cima séptima condicidn, la cual ez-
presa quo una vez que recaiga apro-
bación superior quedará finalizado el
contrRto y so elevará á escritura, se
hace preciso do^ignar una persona
del seno de la Corporación para qua,
en nombre y representación de la
misma, comparezc^ ante Notario, en
unión del rematante, y por esc:itura
pública se Rnalico el contrato, pres-
tando el rematante la flanza corres-
pondiente.

Se acordó autorizar al qeiior Regi •

dor Sindico D. Pedro Pórez Urbano

para que, en nombre y representa-
ción de esta ltunicipalidad, otorgue

al dicho rematante D. Feliciano Cue-

vas Segura escritura do oste contra-

to, con arreglo al pliego de condicio-

nes que sirvió de base para Ia subas-

ta; cuyo rematante pre;tará la fianza
deflnitiva consistente en la cuarta

parte del precio anual del arriendo,

ezpidiéndose por el Sec•retario copia

literal certificada de este acuerdo, pa-

ra su ontroga al ^eñor Regidor Síndi-
co, que le servirá de poder en forma.

Nueva Carteyu 13 de ;llarzo de
1903.-E1 Secretario, Francisco Cu-
bero.

EI precedente eatracto fuó aproba-
do por la Corporación municipal ea
sesión ordinaria del dia 1 ó del pre-
sente mes.

Nueva Carteya 18 de Marzo de
1903.-E1 Secretario, Francisco Cu-
bero.-V.° B.°: El Alcalde, Manuel
Merino.

1 VILLANUEVA DE CÓRDOBA

N i^m. 10^2

Eztracto de los acuerdos tomados por
el Ayuntami©nto y Junta munici•
pal de esta villa, durante el mes de
Febrero último, formado en cum-
plimiento dol artlculo 1 l9 de la ley
municipal.

Sesión ordinaria del dia 1.°

Presidencia del seHor Alcalde don
Cayetano Herruzo ]f[oreno.

Se leyó y fué aprobada el acta de
la anterior.

Se ratiScaron los acuerdos tomadog
en la eztraordinaria celebrada el dia
28 de Enero, referente í► la rectifica-
ción dol alistamiento de mozos pars
el reemplazo del año actual.
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28 DE MAK^O DE 1903

Enterada la Corporación de las dis• i
posiciones publicadas en los Boletinei ^

ofaciale^ y(^acetas de Madrid, racibi•
dos después de la última sesión, se
•acordb cumplimentar l:^s respeclivas
:á, asuntos municipales.

Se acordó concoder fs Miguel Rey
Cerro un socorro mensua[ de diez
pesetas para ía lactancia de uno de
los dos hijos meltizos, según lo ha so-
.licitado.

taue se suplique al saíior Goberna-
iíor civil de la provincia se digne de•
volver el presupuesto ordínar io de
1903, que se r©mitió á dicho centro
para los efectos de la ley, en 12 de
^Septiembre último, aiendo preciso pa-
ra la marcha ordenada de este Ayun-
tamiento.

f^ue se abonen diez pesetas á don
Juan Antonio Bermudo Cantador,
como remuneracíón por haber traido
dcsde la capital los expedientes de
quintas, para revisar !as excepcionos
concedidas en los reemplazos de los
uños anteriores.

Declarar rescindido el contrato ce-
lebrado con don Juan Manuel Pedra-
za Buenestado, para el suministro de
modicinas á enfermos pobres, en vis-
ta de las quejas que ae han producido
por haberse ausentado de esta villa
sin la compatente autoriz^ición; y que
sus compaiioro^ y coopartícipes en el
contrato don Pedro Luis Cámara y
don Bartolomé Moreno, faciliten los
medicamentos á los pobres que tenia
designados el don Juan 1Vlanuel, noti-
t!c{^ndose asi á los interesadoo.

Sesibn eatraordin^r•ia del día 7

Se procedió en ella al cierre defini-
tivo del alistamiento do mozos suje-
tos en e.ste pueblo al reemplazo del
año actua,.

Seeióu del dia 8

Se verificó el eorteo de los mozcs
alist^idos, para el reemplazo del co-
rriente año, sin que se interpusiera
coutra dich^ acto reclarnación ni pro-
t©sta alguna, acordándose fijar en los
sítios acostumbrados, copias autori-
zadas de la lista de eztracsción.

Sesión ordinaria del día 8

Se aprobó ol acta de la sosión anto-
rior, y se acordó:

Que por el seiior Presidente se re•
mitan al señor Jefe do ]a Sección de
Instruccibn pública y Bellas Artes,
las certificaciones y el cuadro sintéti-
co que previene el Keal Decreto de 31
de Diciembre de 19U2, referontes í^
onseñanza primaria.

Se aprobaron ]os extractos de los
acuerdos tomado por esto Ayunta-
miento durante los meses de Diciem-

Que pase ú inforrne de la Comisión ^ tual y revi^iones de los anteriores,
cumpliendo lo prevenido en el párra-
fo 2.° del artículo 94 da la ley de Re•
clutamiento.

Que siendo incompatibles para el
acto de la clasificación y declaración
de soldadoslos señsres Conce.jates don
José Blanco, don Pablo Bermudo, don
Juan L. Fernándoz y don Andrés Rico
por parentesco de los mozoa ^o^•tea-

dos, se cite para ciic ĥo acto, oñ evitá-
cióu de que no haya número suficien-
te para el mismo, á igual núrnoro de
concejales del último bienio.

Se acordó la distribución de fondos
para el presente mea.

Se nombró auxiliar de Contaduria
eon el sue!do asignado en presupuesto
á^ don Ladislao Uc;aña Torrejón.

Se nombraron auziliares tempore^

ros de la Secretarfa ú don Francisco

Caballero Ro,]as, con el suetdo diario

de dos pesetas, y á don Angel García

Saenr., con el de una peseta cincuen•

ta céutímos.

de Policia urbana y rural la instan-
cia que ha presentado Sebastián Car-
mona 1Vloreno, !^ 6n de que se seflale
la línea á que ha de sujetarse al edi-
ficar una casa ^e la terminación de la
calle Pozoblanco.

Se acordó que est^ Ayuntamíento
contribuya con cien pe^etas á la aux-
Cripción abierta para el Aionumeato
Nacional ^a los eoldados y marínos
muertos en las campañas de Cuba y
Filipinas, facultando al señor Alcalde
para qua ]ibre dicha cantidad, con
cargo al capítulo de imprevisto'.

Que se adquieran doscientas plan-
tas de acacias para la reposición det
arbolado ezisteute y para nuevas
plantaciones en la calle de Córdoba y
en la carretera que dirija á Pozo-
blanco.

Que se manifi^^sta ú don Juau Ma-
nuet Pedraza que no ea posible revo-
car el acuerdo quo ae tomó en sesión
d©t primero del actual, de rescindir ^
con dicho selior el contrato estAbleci- ^
do para facilitar medicina^s ti los en-
fermos pobres q^ie le correspoudían,
á]o cual se vió obligada la Corpora-
ción por las quejas qne se produj^j-
ron, y qne única,m©nte podría modi•
flcarse el referido acuerdo cuando di•
cho señor farmacéutico rerida cons •
tantemente en la localidad ó dejare
encargado de su botica 4 un licencia-
do en Fnrmacia, y no á un maucebo
sin suficiente titulo.

Dada cuenta de una comunicación
dél señor Gobernador civil de la pro•
vincia, denegando el recurso de a]za-
da interpueato por esta corporación
contra los acuerdos adoptados por
los representantes de los pueblos del
partido judicial, referontes al nuevo
r©partimíento formado para la cous •
trucción de una cúrcel, en cuya re-
solucibn se manifiosta que puede en-
tablarse en término de treinta dias
el recurso contencioso administrativo
ante el Tribunal provincíal, se acor-
dó que inforrne sobre este asunto la
Com^sión de H+^cienda, para acordar

^ lo que se estime más procodente.

Sesión del día 22

Leida y aprobada el acta anterior,
se acordó.

Otorgar á don Andrés Cabezas Diaz,
según io so;icita, ezpreso consenti-
miento para q^ie so verifique la can-
celación de la hipote,,a que tenía cons•
tituida sobre una finca urbana de su
propiedad, a responder de la canti•
dad de 1`^^ pe^etas, que recibib del
Pósito e ►i 15 de Noviembre de 1895,
por haber satisfNCho totalmento dicha
suma y los intereses devengados, se•
gún carta de pago que acompafia, y
que en su consecuencia se ponga por
el Secretario certificación de este
acuerdo en la copia de la escritura
hipotecaria á continuación de la nota
de inscripción, para que mediante la
presentacíón de esta y de su copia
aimple en el Registro de la Propiedad,
pu©da verificarse la eYpresada can-
celación.

Se acordó facultar al seíSor Alcalde
para que nombre talladores para las
operaciones del reemplazo del año ^ ►c•

bre y Enero í^ltimos, acordando se re-

mitan al señor G•lobernador civil para

que se digne ordenar sean publicados
' eLl el BOLETIN OFICIAL.

Sesión del día 15

Leida y aprobada el acta anterior,
ee acordó:

Denegar la aolicitud presentada por
Diego Porraa, pidiendo se le conceda
un aocorro para la lactancia de su
hijo, por estar cubierto el número ae•

• ñale,do por el Ayuntamiento para es-
S ta clase de eocorros.

Sesión extraordínaria del día 22

So procedib al sorteo para la elec-
ción de vocales asociados que en
unión de los señores Concejales han
de con3tituir la Junta muni:,•ipal du-
rante el corriente año, acord<lndose
anunciar el roaultado do dicho sorteo
y notificar el nombramiento r`L los ele-

gidos.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión d©1 dla 5

Dada lectura del acta de la sesión
celebrada por el Ayuntamiento el día
3 de Agosto último, en que se acordó
fijar las cuentas de este 1^Iunicil;io co-
rrespondientes al ejercicio de 1901,
acordb la Junta nombrar una comi-
sibn de su seno compuesta do los se•
ñores D. Pedro Nocé, D. Bartolomé
C+^zalilla, D. Tomás T3lanco, D. Bar-
tolomé )tilárquez y D. Carlos 3lartos,
para que ozaminen las citadas cuen- I
tas y emitan el correspondiante in- I
íorme. III,

Sasión del día ] 9

Previa la oportuna discu5ión, se
acordó por unanimidad aprobar el
dictamenemitidoporlacomisíón nom-
brada en la anterior seaión respecto
á las cuenta^s municipales del ejerci-
cio de 19U1, quedando por lo tanto
fi,jado el cargo de ia misma en pese-
tas 203 438`4`Ly ladata en 12f.504`87,
quedando una esistencia de 78.933`55
pesetas para la cuenta del año de
1902.

También se acordó que dichas cuen-
tas, con su copia, se remitan al señor
Qobernador civil de la provincia pa•
ra que, previo su informe y el de la
Comisión provícicial, se digne elevar-
las al Tribunal de Cuentas del Reino,
quedando archivada otra copia en el
de este Ayuntamiento.

Villanueva de Córdoba 20 de i^iarz•
de 1903.-E1 Secretario, Juan Ocaña.

El precedente estracto hasido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión
celebrada hoy.

Villanueva de Córdoba ^2 de Mar-
zo de 1903.-Eí Secretario, Juan Oca-
ña.-E1 Alcalde, Ca^etano Herruzo.

a

COIIDOBA

N i^m. 1034

Acordada por el óxcmo. Ayunta-
mieuto de mi presidencia la celebra-
ción dH la oportuna subasta para con-
tratar las obras de nueva conducción
ú esta ciudad, por medio de tuberías
de hierro, del caudal de aguas nom-
brado de ^La PalmaD,quedan ezpuea-
tos al públiGo, por térr^ino de die^

dias, ĉoiitado desde ei c^e la fecĥa;
los pliegos de condiciones referentes
á dicho servicio; advirtiéndose que
transcurrido eso plazo no se atender^
ninguna de las reclamaciones que se
produzcan contra aquellos.

Lo que se anuncia cumpliendo la
dispuesto en el articulo 29 de la ins•
trucción de 26 de Abril de 1J^0.

Córdoba 2^ de Marzo de 190;3.-An-
tonio Pineda.

Núm. 1035

Transcurrido con ezceso el plazo
porque se autorizb la ocupación tem-
poral de las sepulturas de adultos que
comprende el cuadro denominado de
San Juan, del cem9nterio de San Ra-
fael, y d©bíendo procederso a:a es-
hum^ción do l03 restos mortalei que
las ocupan, sa anuncia al públ.ico pa•
ra conocimiento de las personas í
quienos interese osta d ^terminación,
cou ol fin de que pu©dan hacerse car-
go de las lá.pida,s y envorjados que
tengan las ezpresadas localida,des, y
adquieran, caso quo lo dese:^n, otros

enterramientos con de^tino al depó-
sito de aquelios restoa, antes que yean
trasladados á la Po3a común, concu-
rriendo para ollo al negociadc re,pec-
tivo de la Secretaría municipal, con
la oportunidad debida, donde sa lee
enterar^ de los requisitos que en tal
caso deban cumplirse pa,ra roalizar
aquellas operaciones.

rórdoba 23 da ;rlarzo da 1903.-
Antonio Pineda.

MONTORO

Núw. 1036

Cumplidas las formalidadas tí que
se refiere el art. 29 de la In^trucción
de 26 deAbril de 1900, sin que se ha•
ya presentado reclamación ni obser-
vación alguna, en el plazo de diez
dias que ha estado expuesto al pú-
blico el presupuesto y pliego de con-
diciones facultativas y económicas
para eldescombradoy limpieza de las
galerías de Ios rnanantiales dal Ma-
droñal, que abastecen de aguas esta
población, se anuncia que el acto de
la subasta para contratar dichas
obras tendrá lugar en estas Casa$
Consistoriales fi. las doce del dia siete
de Abril prógimo, por ®1 tipo de se-
tecientas veinte y cuatro pesetas en
que han sido tasadas, y con sujeción
R loe pliegos de condiciones obrantes
en el expediente de su razón, el cual
queda de mani8esto desde hoy ©n la
Secretaria municipal, donde podrá.
consultarse en las horas hábiles de
oficina por las personaa que deseen
interesarse en la licitación.

La• propesiciones iguales ó en ba-
ja de egpresado tipo, se presentarán
en pliego cerrado, eacritas eu papeL

^i de la claae undécima (una peseta) y
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con sujeción al modelo que á conti•
nnación se inserta, á la qire acompa-
ñarán ]os postores su cédula personal
y resguardo que acredito haber cou-
signado en ]as arcas muuicipales la
cantídad de setenta y dos pesetas
cuarenta céntimos, igual al diez por
ciento del importe de aludido presu-
puesto.

^dontoro 23 de blarzo de 1903.-
Francisco Villa!ba.

Modelo de proposición

D. F'. de T. vecino de..... con cb-
dula personal que acompaña, entera•
do del presupueyto y pliego de con-
dicionea facultativas y económicas
formados para el descombrado y lim-
pieza do las galerfas de los manantia-
les del Madroñal, que desde ahora
acepto, me comprometo á ejecutar
dichas obrns por la cantidad de. .. ..
(en letra) pesetas.

Tambien uno sí esta proposición
resguardo yue acredita haber consig-
nado en lay arcas municípales el de-
pósito de setentu y dos pesetas cua-
renta cér,timos para tomar parte én
la subasta.

Oi'echa y firma del proponente.)

J ^ZGAD^^

AGUILAIi

Núm. 1088

Don ][^riano Halcón y Outigrre^ de Acnña,
Juez de primera inatancia de esta cindad.

Hago saber: que en los autos ejecu-

tivos seguidos á nombro do Juan y
Felipe Avilés Alvarez, vecinos de
Puente Genil, eontra José '^latías Es-
pejo Rodrtguez, se sacan á pública
subasta lay fincas siguienteQ:

Una suerte de olivar al sitío do los
Arpnales, de este término, con cabida
de tu^a fanega de tierra, con cincuen-
ta y un olivos; linda al Oeste y Po-
niente una do J^sé I)iuz; al Norte he-
rederos dc don Ildefonso del Castillo
y al Sur al camino do Puente Genil,
valorc.da en pcsetas 6C0

Otra suerto de olivar en el mismo
sitio y término que la anterior, con
cabida unrt fatrega y diez celemines
con ciento veinto y un piés, fimitada
al Saliente con el camino de Puente

Geni , al I^'orte don Francisco Anto•
nio ^lor•a, á Poniente herederos de
Antonio Varo y al blediodía los de
dun Antonio del Castillo, ^^aiorada cn
pcsetas fi00

Otra suerte de o'ivar al sitio de Fo-
gina, de este término, con la cabida
de tres f'^tuet;as y uu celemin, con
ciento cincuenta plantas; linda á Sa-
liente 3lanuel Moreno, al Norte la
vereda de I'ogina y á Poniente y Me-
diodia herederos de don Francisco
Luque, apreciada en pesetas 1.875

Otra suerto de olívar al sitio de los
Arenales,de este término, con cabida
una fanega, y sesenta y dos plantas;
linda á Saliente y Norte una de don
Ildefonso del Castillo, y á Poniente y
14lc:diodía duiia AnaJosefa Calvo,apre-
ciada en pesetas ó00

Otra suerte de ulivar, sitio de los
6 renaley y Olino Polo, del rniymo tér-
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mino, con cabidu de una funega, dos
celemines y tres cuartillos, con cua-
renta y cinco olivos; linda á Saliente
doña 141aria Antonia Burgos, Norte,
Pablo Burgos, Poniente, camino de
Puento Genil y 3#ediodia doiia Ana
Josefa Calvo, apreciada en pesetas

10u
E1 rem:ito tendrá lugar el diez y

siete de Abril prózimo, tí las doce, en
la sala Audiencia de este Juzgado, ad-
virtiéndoae quo no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo; que para tomar
parte en la subasta tendrán los lici•
tadores quo consignar el diez por
ciento del valor de la finca que inte•
resen, y que los títulos de propiedad
s© encuentrau de manifiesto en la es
cribania del actuarío.

Dado en Aguilar á veintiuno de
l4(arzo de mil novecíentos tres.-^la-
riano Halcón.-El actuario, Joaquin
de Heredia y Crespo.

MADRI D

Núm. 1041

Don César Lúpez de I,etooa y Lomelino, Ca
pitán, prilnrr a}'udante del regimiento Hit-
sares de la Yrincesa, décimo'noveno de ca-
ballería y Jur,z instrnctor del expediente
Ne^llldo conrra el llúsar del miamo Juan
Alvar G16mez, por la íalta gravd de primera
deserción.

Que por la presente requisitoria

llamo, cito y emplazo al mencionado

Juan Alvur Gómez, natural de Córdo-

ba, hijo de }^afael y Antoniu, soltero,

de veinte y tre3 aíios do edad, de ofi•

cio jornalero, antes de ingresar en el

servicio, y setla3 particulares las si-

guientes: pelo castaño, cejay al pelo,
ojos azules, nariz regular, barba re-

gular y uo sabc^ leer ni escribir, para

que en el término de treiuta días, con•

tados desde la pub!icación de e^ta re

quisitoria en l:t Gaceta de Alndri.d y

BoLF.TIN UFICIAL de l^e proviuci.. de

Córdoba,se pre3enta en eyte.luzgado,

que tierie su residencia oficial on el

cuartet de Conde-Duque, á responder

á Ics cargos quo le resultan en el ex-

pediente que lo instruyo por la faita

gr^tvo du deserción; bujo apercibi-

miento do que si no comparec© en el

eapre3ado plazo será declarado rebol

de, siguiéndole los perjuicios á que ha-

ya iugar.
A1 propio tiompo, en nombre de

S. J^[. el Rey (q. D. g.), exhortu y re
quiero ^, todas las autoridades, tanto
civiles como militares y á los agentes
de l^t policfa judicial, para que prac
tiquen activas diiigencias eu la busca
y captura del acusado Juan Alvar
Gómez, y caso de ^er habido, se le
conduzca á esta Plaza á mi disposi-
ción, corr las seguridades convenien•
tes, conforme lo acordado on diligen-
cia do esta fectra.

Dado en ^Iadrid á doce de Fobrero
de mil novecientos tres.-Cé^ar L. do
Letona.

Ca^itanía general de ^ndalucía
H05PITAL DiILITAI^. DE COIIDOBA

r;tm. s^s
A. Nvivc=o

Por el presente se convoca á con-
curao de postores para et abasteci-

miento de los vlveres y articulos que
se consideren necesarios durante el
mes próximo venidero en esto Esta-
blecimiento, y cuyas clases y condi-
ciones son las que á continuación se
detallan, debieudo verificarse dicho
concurso en este Hospital, el día 30
del corriento, á las nueve horas:

Aceito vegetal de l.a claso puro de
oliva, bien clarificado.

Arroz de l.a bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis-

to do tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada

en 3l4 de pulpa y 114 de hueso, en
perfecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
fáciles á la cocción por proceder de
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des-
provisto de féculas, sustancias mine-
rales y en general de matcrias no-
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca-

lidad y facil coccibn.
Huevos en buen estado do conser-

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto

de exceso de álcalis y do sustancias
minerales.

Jamán tnagro del país perfecta-
mente conservado, añejo, desprovisto
de exceso de sal y s n enranciar.

Leche de vaca que marque :35 gra-
dos en el Lactómetro.

VIanteca de cerdo salada, despro-

vista de sebos, sustancias grasas y

minerales quc la itnpurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla-
scy, t'rescas, siu presentar 5etlales de ^
eunrohecimieut.o. !

Patatas en buen estado do conser-
vación ^.

Yollos de gallina en perfecto esta-
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de ,jan ► ón, sin exceso de sal
y sin enranciar.

^'ino tinto comítn, desprovisto de
agua, materias co'orantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado,
desprovisto do a7^► a y materias es-
trañas que lo impurifiquen.

Leña seca de encina ó de olivo.

Velas de esperma.

OBSERVACIONES

1.^ Lns artic;ulo3 serán puostos on
el Establecimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2.a Será de^echada toda oferta
que no reuna las condiciones expre-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postores, siendo ár-
bitros los que suscriben para juzgar
en el acto sobro la aceptación de las
proposiciones aun cuando modie ase-
soramieuto de pcritos.

3.` Los pagos estarán sujetos al
!^20 por 100 de descuento quo esta-
biece la ley vigente para los que efec-
túo el Estado.

Córdoba 15 do 14iarzo do 1903.-
El Administrador, Manuel 1Vlarquez
-V.° B.°: el Comisario de Guerra In-
terventor, José Diartínez.

SECCION nE A^UIVCIOS

En apoyo de la advertencis^.
que se hace en ta cabeza de este-
periódico oticial, y para mejor in-
teligencia de cuane^os en el or-
den oiicial ó particult►i publiquen
ftinuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continuad
ción varioa artículos de11^,Hal de-^
creto de 26 de Abril último:

rlrt. 8.° En los pliegos de con-
^lic;onea se consignarán necesa-
ria:nente, ontre otras, la obliga-^
c,iáp. del ramatante de pagar los
ar^nncios, honorarios devengadoe
y suplementoH adelantadoa po^ el
Notario ó Notarias que autoricen
la eut^aata, escrituras, y en gene-
ral, toda claae de gastos que oca-
sione la subayta y fortnalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio ha,brá de
o^nteaer lus pliegos de condicio-
nes dal contrato, siernpre que la
cuantía totat de éste egcea'a de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporacionea
l^rovincialetl y municipalos at,o-
uarán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las suttastas, loa der©chos por
ellos devengados v los auplemen-
tos adelantados por los mismos,
así cumo los derechos cie inser-
ción de los anuncioa en los pe•
rióaicos oficialea, cuidanclo de re-
iut: grarse del rema^ante, ei lo
hubiere, del importe total de Ioa
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreg•lo á lo dispuesto en
la r^^gla 8-°' del art. 8.°

. L=ta Corporacionea ^provirscia•
tea y tnunicipalos no procederán
al otorgamiento de la esciitura.
cl^^ ioK c;o:+irtztos E:n c;t,e tr^l i>as•.
trumt,:oto público se, exi,^a, sin
q ue, en el acto de refere.ncia, ex-
hiban lot^ rematant©a el reaguar-
cio de haber coustituído la fianzg
de.finitiva.

l^n la imnrc}nta. del "liiario de
Córdoba„ Letrados X 8, s!le b:^Íla>Q
ñe vent:^:.

^édulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
i y00.

I^EPA:^TIIIÍIEN^'®
de consumos y lista cobratoria.

^;.^^T^E1^A^OS
trilnestrales del 1 Dor 100 sobre
pagos y sueldos.

LI^3I^AIYI^EN'1'®S
con los nu©vos impuestos y r®
cargos.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació>^

de presupuestos.

Listas de embarqu^
con arreglo al último modelo.

i Imprenta del DIABIJ DE COR.DOBá-
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